
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CON:S~JO SUI'~RIOR 

SESION DÉL 26 'DE JUNIQ DE 1941 

ASUNTOS ENTRADOS. 

El Ministe'no de Justicia e Instrucci¡Sn ·Púbhca comunica ·que por de·· 
ere.to de fecha 9 -del' corrit.mic se: Im nombrado -prQfeso_r- titular de _nMate.~ 
r~a ;M:édic~ y 'J.'e.rap~:uti<!,a'' de la Fa.yy.ltad _de C,ien_cias Médi(las p.,l Dr Bel-
zor Moyáno Navai'ro. 

La Facultad de Cü:mcias Méd1cas comumca que se• ha designado ·pro~ 
fesor su,plente de la cáte~ra de __ risiolo~í::!: al_d()ct_or Enr1que P._ Aznári\:z;· y 
profesor suplep.fe de Química Analítica Bwlógica Aplicada, al d?~tor Moi.. 
sé S "Gtinstei-n-.-

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

Se aprueba el Dec_ret.o -Réctóral Sm;ie· ~ N<> 5021 p_o.:r;_ e}:, que _se- auto~iza 
la mversión de $ 100.0~ púa la entrega de· un premio "Escue~a de Cieh
eias Económicas", solicitado por la Sociedad de Benefieem~.ia de Córdoba. 

Sq acc.e,d(} al pedido de la Facultad de Derecho sobre mc_or:porac1ón al 
Instituto de Derecho ComparadO, de una secCión de Dere:ch'o del Tl-abajo 

Se resuelve po:g.er en v1gor para los meses de Junio y Juho, el ,presu
puesto de 1940 con las modific.aciol}es ~ntroducidas para el año 1'941, que 
el señor Rector considere urgentes. 
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DESPACHOS DE COMISIONES. 

Se aprueba un despacho de la Comisión de Vigilancia por el cual en 
mérito de lo dispuesto en la última parte del art. 69 de qU¡e 1 '.loS exámenes 
i'endidos po:r oyentes no dará-n opción ~ grado uniVerSjtario alguno", acon·· 
seja no h-a~er lugar al reconocimiento de exámenes s,alicitado _por e-l alum·· 
no de la

1 
Facultad de Cientlia.s Exactas,' Físicas· y. Nat~rales señor Ramón 

R .d_e la- Vega. 

SESION D.EL 3 DE .[ULLO DE 1941 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

A propuesta de la Comisión de VIgilancia s:e a,.prueba. la sigmente or
denanza propuesta por el señor De.cano ·-ae la Facul-tad de Derecho y Cien·· 
cias Socmles, doctor .Jorge A. NúñeZ: 

Art .. 1°.) - Modificar la denominaCIÓn de pro.&sores ''suplentes'' es
tablecida en el Estatuto vigente, por }a. (le 11 adjuntos' 1 

Art. 2") - Agregar· al Art. 57 del Estatuto, lo siguie-nte: "Los, pro
fesores adJUntos con diéz áños- de antigiicdad como mínimo; podrán_ ser pro
mayidos a la cat,egoda dé profesores extraordinarios con -los mismos de·· 
rechos y obligaciones .que aqUellos_, rf)quiriéndose para ello el voto faVora
ble de los dos tercio's de la totalidad ·de Consejeros. Los Cons_ejos Directivos 
l'eglam,entarán las- con"dieiones a·e promoción''· 

Art. 3{)) -- ElcvnJ; ]a p·resenté Ordenanza a la apl'obacióri del Poder 
EJecutivo de -la Nación. 

· Art. 4"l.) -:- Cpinuníqu-ese, publíquese e insértese en el l-ibro de Orde·· 
nanzas 'Y .Acuerdos del Consejo Superior. 

' La mtsma: Comtstón de Vigllancia: mamfiesta habct colistderado la or · 
denanza sancionada por el ·H. Consejo- Directivo .de la Faculta-d de· Ciencias 
Médicas relativa al rég¡men -del profesorado, y -aconseja aprobarla co,n al·· 
gunas modificaciones., 

A ptopuesta del doctor N-l,Íñez se pone a votación d-Icha .ordenanza en 
general y resulta aprobada, entrándose a CCHISiderarla, .en consecuencia, en 
particular. 

},] respec-to, después· de un cambw de Ideas, se establece que el H. Con·· 
·SeJo -S:uperior podrá hac.er récbficaciones Q.e la redacción al sólo- obJto de 
dar mayó:r · clarid-ad al texto, y que :en- cuanto a las mQdifieacion-es que se 
introduzcan por creérselas indispensables, serán sugeridas al H. Consejo 
Dll'ectivo d,e la Facultad de Ciencias Médicas. 

En consecuencia, a los :fines de una mayor clandad en la Ordenanza 
aprobada en general sobre régimen del profesorado en la Facultad de Cien· 
cias MédiCas, -el H. ·ConSeJo Superior ha dispuesto Introducir en los artíc-u 
los que a continuación ·se- expresan, ·laS modificaciones de redacción,- en vir
tud ·de la)> cuales- ellos quedarán así: 

En el art 1~ .inc. e, donde dice: ''V.Ivu· dentro del mumctpio ,etc", 
debe decir: ''Domiciliar~ dentro del municipio, e-tc.". 

El art. 4" _quedará ·así: "Presentada la solicitud coi~resp_oildiente, ésta, 
conJuntamente con los antecedentes que acompañ·e el interesado y su le
gajo perso'nal de archivo, eua-ndó lo hubiere, pasarán a estudio de la Co-
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misiÓn de Enseñanza, la que r~olverá s1 -déb-e> __ darse· ~CurSO~ a1 .pedidu- d-e 
adscripción e 

En· caso de dictamen favorable los aspuantes setán· -citados a Tendu 
las. siguientes pruebas: 

a) 

b) 

-p-n ~x~me_n de idíonias, qu~ se'rii prev1o y <elimu~atorio y eon-· 
prende-r:á una prueba' oral de trad~cción del fra-ncés ·o ltali~no j 
del ingléS ·o ale'mán, de un tema cientificú de la especialidad ·Es· 
te examen se rendirá ante un JUrado constituído pt>i tres conse .. 
jeros o profesores dcsignad9s por el Decano, incluyendo entre 
ellos un prOfesor dél Instituto de IdiomaS de la UniversidMl 
Una prueba de Idoneidad sobre la materia en la forma indica--
da e-ri. el artículo 5" .. T c1 

Ambas pruebas fle' rendirán en e~ mes de Octubre" 

En el art .. 6"'., el primer pánafo qrt'e:dará ásí: u Los exámenes de ídw~ 
mas aprobados serán válidos por un período de dos -años conforme se dis 
-pone en el tercer apattado de este artículo-''. 

En el tercer párrafo· del mísmo artículo donde dice 1 1 Los aSpua:ntes 
·que: hubieren aprobado 'idioma·s y< que no sé pre:sentaron a rendir .la prueba 
de idoneidad, podrá:fi SoliCitar ésta en e1 año· siguiente sin abqn-ar nuevo 
-derecho'-\ debe ·decir u Lgs ·aspirantes que hubieren -aprobado .i_dioma:s y 
-que· rio -se presentaran a rendir la prueba de idoneidad, podrán rendirla 
-en el aJici Siguiente,- ·sin abona'l" llueVO deTecho' \-

En el último párrafo de dicho artículo-, donde· -dic·e 11 Que podrán soli. 
ciüt:i hacerlo .. ; "', débc· decir·" QUe ·podrán hacerlo ... ; ' 

El art .. 12° quedará redactado así: 11 En las cátrldras -en -que· aún no l)_a
y_a el número- básico de ·profesores adju-ntos, se llamará anualmente a -con .. 
curso para una vacante hasta cumplir dieho número. Completado ·el núme'· 
ro indicado se llamará a concurso cada tres años, a menos qu~· se declare 
-desierto, en cuyo caso se seguirá llamando en los años sucesivos'' 

El art., 14° quedará así: La inscripción de un candidato a un con
curs_o impOrta la obligaéióri de cumplir Con Ia prueba. Si así no lo hiciere 
-se· colisÍdetará como nó inscripto'-' · 

En :el art. ·17o la última parte del párrafo primero, quedar'á así: -"En 
1naterias quirúrgic;;as, o que comporten técnicas especiales,· los miembros- del 
jurado podrárt 4-n-vitat a -IóS concurrentes -a dar una demostracíón en el ser 
\'Ícios que ellos elijanP, 1 

El ·segundo- párrafo ~~ m1smo artículo, se inic1ará as'i': "Para Ja. re· 
'C~pción de la; prueba oral se réunitá· el jurado y procederá. " 

El quinto párrafo del mismo artículo quedará del siguiente ·modo-: uLo.s 
concursantes no podrán- leer su exposición, -a "eXCepción de la historia cií 
T.ica correspondiente cuando se trate de c·asos clíniCos y de las anotaciones 
indispensables para desarrollar la conferencia én forma orde-nada'' 

El art. 18" quedará así: "Inmediatamente de recibidas las pruebas, 
eada uno de los miembros fundará por escrito su Voto, debiendo el jurado 
proponer al Consejo Directivo el candtdato que resulte aprobado con ma. 
yotía absoluta de ·votos, o en su defeoto .. deélarar desj¡e·rto el e:oncursoo En 
caso de no existir may-oría absoluta en la primera votación, se realizará 
una segunda que deberá circunscribirse a los ·dos candidatos que hubie'.ren 
obtenido mayor número de votos. 

La eonferencia final de prueba que rind-an los inscriptos es co'mple .. 
mentaria, y los jurados deben tener en cuenta, para emitir sUs fallos, to .. 
dos los :demás- antecedentes que los habiliten para pronunciarse'' 
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El -art. 19° quedará así: ''T-odo aspuante .que-, habiéndose presentado 
sin opOsición a optar el cargo de pro:llesor adjunto no haya aprobado la prue
va respectiva, no podrá presentarsé de nuevo sino- a .conCurso .de -oposición''". 

El ·R. Consejo Superior, resuelve, asimismo, devolver la ordenanza 
ul H. Consejo Directivo, a fin de que considere las siguientes observaeio·· 
nes que formula a la misma: 

I. El .a;rt, 23° deb(3_ suprimirse en virtud de la Ordenanza sancionada. 
por el H. Consejo Superior ·_eir esta misma sesión proponiendo al Poder 
Ejecutivo de la Nación la modificación de-1 Estatuto en su artículo 57, me-
diante la cual se suprime la denominación de profesor ·''suplente'' y se 
establece en cambio la de profesores ''adjuntos y ,extraordinarios''. 

IL Los arts. 27'(1 y 28'(1 ,para adecuarlos a las drsposiciones estatutarias 
deberían estar redactados del siguiente modo: 

Art. 27'"'. - ''Los profes011es adjuntos no podrán ausentarse de la C::á-
pital durante el año escolai", por más de sesenta días, sin permiso previo 
de la Facultad. Cuando estuvieran en ejercicio de la cátedra oficial, o dic-
tasen un curso libr.c completo, regirán para el caso las mismas disposicio-
nes establecidas para el profesor titular'' 

Art. 28"', - 11 El ConseJo Directivo en cualqUier momento podl'á amo
nestar, susponder, o separar de su puesto, a los señores profe'Sores adJuntos 
r cxtraordinar:\os que no cumphese1;1, ·sm causa justificada, con\ los dCberes 
dr-1 can~y, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 60 del Estatuto, El Decano 
pondrá en cono_-efmiento del Consejo Directivo todos los casos en que d!;lbe
r4n ser !,1-plicadas- !lichas -medidas disciplinarias''\ 

III_ .Asimisirio. el alto Cuerpo sugiere la conveniencia de que el H. Con-· 
SOJO Directivo. de la Facultad1 considere nuevamente el tercer -apartado del 
&rt. 3?, respecto ~$1 la posibilidad de suprimir el pronuncmmientq previo del 
eu~rp·o de profesOres titulares reuüidÓs en asamblea para -l3: promo<_;ión -de 
los profeli¡ores adjuntos a la categoría de profesores ¡extraordinarios, esta
bleciendo' en cambio que esa promoción se realizará por los dos tercws de 
votos de la totalidad de los miembros del H. ConseJO Directivo, conforfne 
también a la modificación del Estatuto antes referida dispuesta por el :R. 
Consejo Superior y elevada al Poder Ejecutivo a los fines de su aprobación,. 

En caso de que el H. Consejo Directivo aceptara la presente sugeren
cia, el tercer apartado del art. 32'' debería estar redactado así: 

11 Los profesores adjuntos serán promovidos a la categoría de profeso_ .. 
res exti'aordinarios por el Con::¡'ejo Directivo, por el voto de dos tercios de 
la totalidad de sus miembros". 

IV. Por último debería agregarse en el título de ".Disposu:ioncs tran 
sitoriasn, el siguiente 'artículo, que- llevaría el número 38 : 

Art. ·38'o·~_ - "Mientras no se apruebe la modifica,cióu del Estatuto; 
en lo relativo a la denominación de los profesores, los adjuntos y extra-
ordinanos creados por esta Ordenanza, se llamarán~ suplentes adjuntos y su· 
plentes extraordinarios''. 

Se agrega a la presente acta un eJemplar de la Ordenanza sanciOnada 
por el H ConseJO Directivo de la Facultad de Cwncias Médicas. 

SESION DEL 30 DE JULIO DE 1941 

ASUNTOS ENTRADOS. 

El Mmisteno de Justlcm e Instrucción Púbhca de la Nación comuni
c-a el decreto No 92._.1;59 dado e-n Acuerd'o General de Mimstros con fecha 
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10 de Jumo úlhmo,. y por el cual se establecen las normas de.fin~hvas a 
.ap.Iiea:r; en el . .corrient13 afio para la obtencióil de ·economías dentro ae-1 ~Pre .. 
sup~esto General de la Nación para 1941 

Se destina. a Comuüóli de Enseñanza un proy¡ecto de Ordenanza del 
.s0ñQr Rector,- ·sQbre. creación de la Academia de l)erecho y Cienchis So·· 
óales. · 

La Pacultad de D_erecho y Cienc1ás Socmles ·.comum!3a_ que el :a:. Con .. 
SCJO Directivo ha nombrado Vicedecal)."O, por un período reglament:inO, -al 
señot ÜOJ?-S~jero 'Dr. v.~ctor N. Romero del 'Prado. 

La }'acuitad de Ciencias MédiCas comunica que .el :S: ConseJo Dner-· 
tn o ha designado VIcedecano por un período reglamentario al señor Con 
-seJero Dr.·Humberto Fi-acassi; como también que ha designado prpfesor su· 
plente d!3 la ·cátedra de Patología Quirúrgica al Dr. Román Velaseo. 

La Facultad de Cienc-ias Exactas, Fis~cas y Naturales, eleva la terna 
formufada para la provisión de la Cátedra titular de 11 Materiales de Cons 
trueciú'n y Ensayos 'II''~-

DESPACHOS DE COMISIONES. 

Se aprueba ·un despacho de la ComisJ.Ón de Coleg¡o Nacwnal po·J; el ·cual 
aconSeJa se otorgue a lós bachtueres del Colegw de- Monserrat, un· diploma 
que ac-redite haber aprobado las materias O{e' su plan de estudios. 

SESION DEL 13 DE AGOSTO DE 1941 

ASUNTOS EN~RADOS. 

El Mmisterio de Justicia e Instrucción Púbhca. C'Qmunica que ese Mi 
nistério ha designado representantes honorarios en la Asamblea Internacional 
de CiruJanos de Méjico ·a· los profesores doctores Pa_blo L. Mirizzi '5-,. Juan 
Martín Allende. · 

La :F'acultad de Ciencms MédiCas comumca que ha designado los si. 
gu1;entes pTofesores suplentes: doctOT José M Urrutía, de Clínica QuiTúr. 
gica; doctor Alfredo MaTtínez Ca;rranza, de Medicina Operatoria; doctor 
Bernardo E. Bas,_ de Clínica Obstétrica; y doctor Juan R. Marin, de Clí· 
nica QuirúTg'l.Cao 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

A propuesta de. la COmisiÓn de Enseñan~a se aprueb~ la Slgl!.Ientc Or .. 
denanza cuyo proyecto fU:era. presentado por -el señor Rector.; 
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Artículo lo ..,....... Créase la Academía de De-fecho y Ctencias Sociiles 
de la u'niversÜLad Nacion~l ~ Córdoba _ · 

ArtiCul() '2o. - ·La Academia de ·nerecho y Ctencias Soctales de la Ulli-
Hrsidad Nacio-nal de 'Córdoba, redactará Sus. EstatutO!' que sqmeterá. a: la 
aprobación 'del C~nsÍ:lJO Superior y' qúe se ajustará ·a his siguieiiWs bases: · 

l'inalid~~ de la A~ademia 

Artículo _go - La Academia twne por fmes los sigutentes: 
a),- estu4t~r y dtfundir el estudio de Ías ciencias juríd-kas,. socm~e~, 

económicas y polítiGas; 
b) a:q.alizar los prQblemas qu,c, :relaewnadqs_ c.,on es.tas __ ciencias, se 

pre¡;¡_e:p.ten en su sEmo por ~u_s miembros, o que s~an llevadl\S a 
su e1¡tudio por la U:niv.ers1dad, Facul~ades, GD_b1ernos o Institu~ 

'-tos,_ ~sto.s iiltimos capacitados para hacerlo po:t:: recono13imie-nto 
, ¡3xpr~so de- l.a Ac~-demia; 

e) eXponer su¡;¡ puntos de vista sobre asUntos. que dentro de las cien-· 
cfas cUyo- ,estudio determina su creación, mtexesen ~1 país y que 
sirvan para un mayor perfeccionamiento de su régimen legal y 
económico; 

d) prom9ver conferencias de sus ll).iemPros o .de los miembros dt:l 
aquellos Institutos a .los que de acuerdo a los términos de sus 
propios Estatuto.s les haya reconocido represe~tación en la Aca· 
demia, u hombres de. reconor.ida especiahza_ción en el cámpo cien .. 
tífico que aquella comprende 

Atribuciones 

Artículo 4". - A los fmes consignados en el artícul.Q precedente,. la 
Ac.ademia p.odrá establ~er en. sus EstatutoS y dentro de estas bases, todas 
·aquellas atribucwnes que JUzgue oportunas para. el mejor éxito de sus fi. 
nalidades. 

Autonomía 

Artículo 2" - La Acadehna deberá desarrollar su acc1ón con una com·· 
pleta independencia de la Universidad, de la cual depend-erá en el orden 
admin±strativo, enviando su presupuesto para Ser iriclUído..; en el de aquella 
y· sobre .el cual el ConseJO· Superior deberá pronuncüüse escuchando la opi· 
1i16n del Pr@sidertte de la Academia, qUe para es·e fin será invitado a la 
'(3.om1s:i'ón de· Presupuesto y Cuenta:s. 

~rtículo 6" ·--:- En Cons.ejo Superwr sólo podrá intervemr -en la Acade .. 
ínia en ·caso de que ésta estuviera· desintegrada, para completar el número 
de ocho Académicos o para resolver situaciones de extrema grayedad, que 
deberá apreciar en sesión especial y por siete- votos del Consejo, 

Composición 

Artículo 7o. - La Academra se compondrá de quince miembros de 
número, y de• los honorarios, representantes y correspondientes que se de
-signen, todos los cargos serán '' ad honore-m'' y vitalicios, excepción hecha 
de los. representantes que tienen· el cará~ter temporario que se determina 
-en el artículo 9". 

Artículo .so. - Cada sillón de la Academia llevará el nombre de un 
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hiJO Ilustre de Córdoba destacado en las eienc.ias jurídicas y sociales. El 
sillón presidencial llevará el nombre de Dálmacio Vélez S_ál'sfielQ., y los 
cuatro primeros sillones Io_s de: Deá:f!- Gregario Funes, Victorino Rodríguez, 
J·eróniíno ·cortés y Rafael García. Los restantes nombres serán designados 
1.ma:ndo se 'juzgue oportuno por la Academia, en_ una sesión especial y por 
los' vdtos de lo's- dos 'tercios del total de sus ·miembros. 

De· los Académicos 

Artículo 9°. - R~brá cuatro clas_e de Académicos·: ]_'), los- HonorarH>s; 
2<' los de Número; 3~1, los Rep1lesentantes; y 4''," los Correspondientes, de
signados en la sigmente forma: 

a) los -Académicos Honoranos serán -nombrados ''ad vítam-1 ', a pro·· 
puesta ·ae cinco miembros y elegidos peír votación s'ec:reta en una 
&esión- especial convo·cada al efecto por una mayoría -de dos ter 
cios sobre el total de todos los miembros de la Academia; _ 

b) los Académicos de Número con cinco años de antigüedad y sC 
senta ·y cinco añOs de ~dad, pasarán a la categoría de Académi 
cos Honwarios, debiendo la Academra elegir un sUstituto en el 
término de un mes de la ses16n en la cual aquella hubiera reali. 
zado la desigrtaciQn de Honorano. Para esta designación bastará 
que- en una sesión ordinaria un Académico dé cuenta ·de lá situa
ción en que se encue-ntre el que debe ser promovido· a Honorario; 

e) los AcadémicOs Honorarios tendrán la ·misma categoría que los 
de Número, pero no tendrán voto en las deliberaciones de la 
Academ.ia-; 

d) los Ar:ailémlcos de Núm-ero deb_erán ser elegidos en una; sesión 
especial a propuesta de· tres Miembros de Número de la Acade-· 
mia y po.r mayoría absoluta de los presentes con un '' qu01uní'' 
de diez, por lo rilenos; 

e) para ser Académic9 de Número se reqmere el más alto título 
universitario;· dí~z años como mímmo de _docencia, o una espee_ial 
versación en una rama del derecho) la filosofía, las finanzas, la 
economía política o la sociolo·gía; 

f) los Académicos Representantes lo serán temporanamente y ten. 
drán la representación de los Institutos de la Universidad que la 
.Á.ca,demia Jmya considerado puedan merecer esa .esp~cial distm 
-ei6n_ -~n estos casos el Director del Instituto será el A~adémico 
Representante. Si éste fuera Académico de· Número u HonorariQ, 
la Academia designará dentro del Instituto, q11ién lo reemplace 
La duración de eStas Tepresentaciones será de dos años, :P11d,iend9 
ser Teelecto, y ter:ñ:i:iD;ando en ~a repres.e'ntación ,al tenninar,·en la 
dirección que la moüVara,, Estos Académicos tienen derecho. a usar 
de la tribuna de la Academia como los de Número y pod-rán to .. 
mar parte en las deliberaciones de la misma, siempre que ésta 
lo estime conveniente, pero sin voto en sus resoluciones; 

g) los Académicos Correspond1entes deberá reunir las mismas con 
dicwnes que los Académicos de Número y ser elegidos en la mis 
ma forma que éstos. Su residen_cia deberá ser en otras naciOnes 
o cmdades- del país. 

Autoridades 

Artículo 10° .. - La Acadenna des1gnará un Pres1dente, un V1Ce Pre'· 
sidente y un Secretario de su seno, los que durarán trés años en eT ejer· 
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GClO d13 su cargp_, no pudiendo ser t•eelectos sino con mtervalo de un pe·· 
ríodo. Sus Est~tutos -regJamentarán las funciones de lOs mismos 

Artl~C'P-~9 lJ<i. :- E! Consejo $uperiot·, e11_: sestón e~peeial, dGsignará el 
_pres~dente .y Io-r;; diez prinieros académicos, los que deberán completar el 
núp:1-e_ro de )l.~ivce- ,en_ la forma en que se establece_ en las presen-tes bases~ 

Artic"Ulo 12". ~ Comuníquese, publíquese, e insértese en el Libro de Or
denanzas y Acuerdos del Consejo sUperior". 

f!l;JBION ESPECIAL DEL 18 DE AGOSTO DE 1941 

El se-!íor -Rector Ing. _Ro.dolfo 1\tiartínez expresa qu_é _el motivo .de la 
prese.nt~: S~~Íóll especial, conforme. a lo dispuesto por el propio H. Consejo 
SuperiOr ep.. J~ re,unión última, es prO:ceder a 13legir once miembros de nú
inero tle }a Academia de Derecho y Cie11-cias Sociales, creada por ordenan-· 
za, d,e. l?,- ;q.~-!- corriente _mes,_ y de e-ntre los que resulten electos designar 
·!?lJ. f.r,_e~i~~I].te_. 

,.c. _fp:~~-ür ¡m ca,mbw d~ ·tdeas y las- votacione.s .del caso, se adopta la si
guiente res()lución: 

'-'De ~cuerd() a lo que estatuye el artíc-ulo undécimo de la ordenanza 
'' d~l Co-nsejo Superior de fecha 13 de a-gosto corriente, creando la Acade·· 
<troif!< !le Derécho y Cien('.las Sociales de la Universidad NaCional de Cór
' ~ do:Qa, 

se resueive: 

:_,~'·_:t~.) -~ })estg~ar Académicos q_e Número a los señor:es profesores docto
' '.Te¡:¡:· .H~Ilocll D_, Aguiar, Santiag(). Beltrán, Carlos Ernesto Deheza, Julio B. 
n:Eehegar'ay,_ · ~nrlque MRrtíne:Z Paz, Hipóllto Montagné, Sof.~J?-Or _Novilln 
'• Corvalán, Raúl A. Orgaz,- Luis J Ppsse, G"Q.illermq Rothe y 'Félix Sarría. 

_' _' 2~._) ~ Desigual;' ,l='resid,ente ;11 seño!-" Académico Doctor :Sofanor N o-
' ( villo Corvalán' 1 ' -

Se dispone a continuación cu1;s8.r las comunicaciones. del caso a los 
.designados, _y fijar el ·viernes 22 del corriente· para la constitución d~ la 
Academia:,. la cual funcionaTá en la sede del H Consejo Supe.rior, hasta 
tanto se est'ableZca la sede que tendrá en definitiva 

SESION DEL 27 DE AGOSTO DE 1941 

Se üa_ta; sobre tablas y es aprobada una 'l'eehfiCac¡ón prop1;1.~sta por 1~ 
-fac-qlttJ-d de Ciencias Exacta!'!~ Fisicas y Naturales_ !'eferente al plan, :de ~s·· 
t11dios v1gente para la EscueJa de Ingeniero Mecánico EleC-tricista donde 
se- ha inc-luído en el cual'to afio la asignatura de '' Cannnos y Fcrrocaniles 
l'' en lt¡gar del segundo curso de la misma ... 

Se aprueba la terna elevada pol' la mtsma Facultad para la prov1stón 
de la eátedm de ''Materiales de Construcción y Ensayos Il'' constituída 
en la siguiente forma: 

1°) Ing Ctvil Mano A Rumbo; 2") Ing, Raúl C. C1sneros y ~") Ing. 
Jorge -Ferrer 

Se apTueba un despacho de la Comisión de 'Enseñanza por el cual se 
modifica el plAn de estudios de la ;Es~ue]a Superior de Comercio ani:pliando 
a tres horas la enseñanza del Dibvjo-, en el primer año. 
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SESION DEL l!Y DE SETIEMBRE DE 1941 

El Min-Isterio de Justicia e· ··Instrucción Pábhca comu~tica ei :decreto
de ·fecha 28 de agosto -p.or el' que se aprueba la Ordenanza de fecha' 1ii -de 
agosto, creando la Academia de Dereeho y Ciencias Soci~les de_ C6r_qoba: . . _-;, 

Se resuélve prestar el acuerdo SoliCitado por el ·señor Rector pa:r:_a de 
signar Director del Instit:uto de De;recho Civil-, al señ,or Profesor de la 
materia de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Df~ RoraciQ Valdés. 

SESION DEL 8 DE OC~ruBRE DE 1941 

El Ministerio de Justicm e Instrucción Púbhca c-Q¡p.unica el de-
creto de fecha 19 de setienibre por el·· ·cual. se_ nomb_ra profeSo-r titular de. 
'·'Materiales de Construcción y En·sayos II de 1a Facultad de Cie:hcias Exac
tas, Físicas y Naturiles, al Illg. MaiiO Rumbo. 

Se destinan a Comisión de Enseñanza los siguientes asUntos: a} un 
proyecto del señor Rector por el ·qu'e se- dispone el funcionamiento del Ins .. 
tituto del Cáncer de la Universidad; b) la_ ter_na elevada por la _FaCultad 
·de CjenCias . ~édicas para 'la provisión de la_ Cátedra: iithla:r · de Clínica Gé 
nito 1Jrhíar1a coristituida _en 1:;¡. siguient~ forma: 1".) :Dr. PAilrn G. Mi. 
nuzzi, 2"') Dr. Rodo~fo GonzáléZ y 3".) Dr~ Gustavo' A. Bran-dán; ·C.)· La co
mUnicación de la -~isma faculta,d · por la e:ual h_aée const:ar que se re
solvió incorporar a la orde)lanza rélativh al -régimén del· profesorado las 
modificaciones aconsejad_as oportunaménte por el H. Conse-jo Supérior-; y d) 
La ordenanza: sancionadá po-r lá Fac:n:ltad ·de Ciénciás ExactaS, Fisicas y 
Natu,rales referente a ingresó a la misnia para ;los alUm:p_os proced¡mtes de 
laS Escuelas Industriales de lá Nación de primera categoría y de la Pro .. 
fesional Anexa. ' 

De ·acuerdo _a lo aconsejado por la ComisH)n de Enseñanza se .aprueba 
la ordenaiíZ1f'"'Bohre reglamentación del -doetorado p-ara el Instituto de Hu· 
manida:des, propuesto por el Direc-tor de dicho Instituto, con las siguienteS 
modificacioñes: 

En el Art. 1". se srtprim__e, Ia parte -r..elativa a la "-traduceiórr'l·._ 
En el Art. 2"'A se sustituye H-autes del año que sigue_ a la .:fi.naliz.ae-ión 

de los cursos respectivos", por "hasta después" de un año de te:rmina.dos 
los estudios''· 

En el Art. 3° se supnme la parte Telativa a la traducción. 
El Art. 4'\ es aprobado sin modífieac~ón .. 
El Art. 5". es aprobado con el siguiente agregado a propuesta del se

ñor Rector: 1 'las que se harán conoeer al aspirante con diez dias de an·· 
ticipación' '. 

El Art. 6-o. es suprimido. 
El Art. 7". se considera acto segu1do suprimiéndose en lo relativo a 

la traducción y reemplazando la calificación de ''regular'' por la de ''m·· 
~uficiente' '. 

El A-rt_ so. es aprobado sin modifiG~ción. 
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SESION DEL 22 DE OCTUBRE DE 1941 

El· Minist_etw de Justicia e Instrucctón Pública re:rp.ite copia ·de J_a Ley 
N-o. 12.131 ,por ~a que .se crea el -Instituto de Clínica Quirúrgica· en ·esta 
Umversidad: 

La .Facultad de Dere.cho. y Ciencias Sociales ·comunica que su H. Con-· 
sejo directivo ha designado profesor suplente de D. Iriter.nacional Público 
al doctor Rilfael Moyana Crespo, y profesores suplentes de D. Civil I, a los 
d-octores ·Eduardo M:artfnez ·Carranza ·y José A .. But~ler .. 

-D~ -:a:cu_e~do. a- i~o"- ~:Coli~ilJ;idb: 'POr -¡~ Coniisión de Enseñanza se aprue-
ba un-. :proyecto del ·se-A:or )~,:~ctor ·sobre funeionamtento del Cáncer, creado 
-por ordenanza de 12 ·ae Setiembre ~ 1934. 

. igualmente se aprueba un despacho de -la m1sma Comisión por el cual 
·a.~onseja: resolver que los· alulnno.s egi·esados c·on el t-ítul() do perito· mercan .. 
~-tir de 1á Escuela Superior de Co'mercio ' 1 Jerónimo Luis de Cabrera'' pue .. 
dan illgresar sirr -pr.evio examen a la Escuela de .Cienci~s Económicas de es·· 
ta .Universidad. 

FACULTAD DE DERECHO 

SESION DEL 1•. de .JUNIO DE 1941 

A solicitud de la Comisión Orgamzadora de Juegos Florales, se re·· 
suelv_e acordar un premio Consistente en_ una medalla al :mejor trabajo so~ 
bre un tema relacionado con la Facultad de Derecho. 

Se designa Vice-Deeano de la Facultad aJ Dr. Víctor B. Romero del 
Prado. 

Se resuelve adhenr a los festejos que se reahzarán en homenaje del 
fundador de Córdoba y sohcitar al señor profesor Dr Enrique Martínez Paz 
que haga uso de la palabra en -representación de la Facultad. 

SESION DEL 16 DE .JULIO DE 1941 

Por unanimidad se resuelve nombrar profesor suplente de Derecho Ci~ 
vil I (Notari_ado .. Procuración),- por prueba individual de competencia, al 
Dr.. L1sardo Novillo Sara via _(h). 

Acto seguido se aprueba el proyecto de presupuesto para el año 1942 
J.'esolviéndose elevarlo al R. Consejo Superior. 
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SESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1941 

De conformidad a lo establecido por el Art. -7<t de la 'Ordenanza 107 
se desigri.á al Dr. Ricardo Núñez, como adscripto- del Instituto de Dercch(• 
Co:mparado. 

Igualmente se ·resuelve nombrar profesor suplente de Derecho Civil 
( 2" Curs·o) al doctor J·osé Inaudi 

SESION DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

Aeuérdase la adhesión de la FacultaQ._ al acto a realizarse el día 19-
de octubre con motivO de la inauguraeión del monumento al doctor Ju.
lio A Roca. 

, De acuerdo a lo- aconsejado por los tnbunales respectivos y lo dtcta
minado por la Comisión de Vigilancta, se nombran los sigumtes profesores 
suplentes: de Derecho Civil (tercer curso) al doctor Enrique Saravia, do 
Economía Política a la doctora Elisa Fei'reyra Videla y de Derecho Intcr·· 
uae:ional P-rivado_ al doctor Federico Ruíz Moneada. 

SE~ION DEL 1"'. DE OC1'UBRE DE 1941 

Se resuelve ac.ordar el título de doctor en Derecho y Ciencias- Socia·· 
les al abogado don Eduardo Mar~al. 

Se aprueba el s1g1úente dictamen -de la ComiSIÓn de -Énseñanza de·· 
jaudo expresa constancia de ·una manifestación del Profesor .de Sociología 
doctor Raúl Orgaz en el sentido de que las dificultad-es que ·se suscitaren 
de-berían ser resueltas por los señorea ·profesores: 

u 1<>) -Teniendo en cuenta que la tedacción .de los pregramas de ·es
tudws que rigen en dicho curso, pudiera ofre_cer dificultades· a la prepa·· 
mción Q_e .n!'o¡p·amas combmados, de acuprdo a las exigencias· de ;¡-ª- orde .. 
nanza citada;aiilorizar ·al señor Decano para que, de acuerdo .con: los se
ñores profesores titulares arbit-re la forma de aplicar en la situación ac·· 
tual la ordenanza sobre· programas combinados pa:r.a ··exámenes· 

2°)- R.ecomendaT a lós -señores Profesores titulares qlle para el futu
ro redanten los programas de estudio- en forma que· sea p·Osible señalar eu 
cada bolilla tres partes perfectamente separables, a fin de poder prepa-
rar ulteriormente los programas de exámenes'' 

SESION DEL 15 DE OCTUBRE DE 1941 

De acuerdo a lo aconsejado por los tribUnales respectivos y lo dwta
nnnado por la Comisión de Vigilancia se nombra los siguientes profesores 
suplentes: de Derech,o' Internacional Público al doctor Rafael Moyano Cres-
po; y de Dere·cho Civil I a los doctores EduaTdo MaTtínez Carranza y ,Jo
.sé A. Buteler, en Igualdad de condiciones. 
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Igualmente se_ acuerda el títulO de ·doctor en Derecho y Cien.cias So·· 
eiales a·1os ·ex--alumllos Raúl J, Cornejo y Héctor Cámara 

De .acuerdo· a lo_ propuesto por el señor Decano, se designan las sigml:ln~ 
tes comisiones internas: 

Comisio:p.es ~lltema-s ·del H. c. D., 

·Enseñanza: Dtes. Yo N. }t'omerp del Pra~·o, Carlos A. Tagle y Ricat·do 
SinHJl~' 

__ ,::·:Y:igilancia _ _.y- ~Reglamento:· :!Jres. Raú.l _A, Órgaz, Enrique A. Ferí'eyra1 

1)3:riÍ() -~;;r:Rl(}Üi, A: Velez Mariconde j Carlos ·R Melo. 
· '·Bi'tiliote-Ca: Dres. Luis Juá:rez E~hegaray, Carlos R Melo y ·E .. :M;ai· .. 

fín'e'Z_'·P_a'z ,{h). · 
·.-. Pr_esUp'ue·sto y Cuentas: Dr.es. M1guel A Ah~, Qarios E Deheza y 

Luis· JuáreZ. ~-chegaray. 
·-· Premios_! DreS. Alfredo Acuña, E .. Martfnez Paz (h) y Rtcardo Smith 
_ - -~_Xt8nSi6n _:U'riiversüa:ria: Pre·sWente, Sr. Vicedecaiw;_ VOcales~ Conse· 

::~éros 'Dies, Miguel A Aliaga y Alf:redo Acuña y ptofesores titulares Dres 
E. D .. ;Berrot~rán y Arturo Orgaz . 

. Comisiones del doctorad~ 

I. - Derecho Civil. Dres.- Ernesto. _Co:rdei:m Alvarez, E. Martínez Paz, 
~ano.r -Novillo Corvalá:n, __ Alfredo. Qrgaz y Hoi·,acio Valdés. 

II. - Derecho Civil: Dr.es.- Henoch D Aguiar, Hipólito ~Iontagné_,. Pe·· 
.(!ro León, Juan _Carlos. Loza y José Manuel Sar:avm. 

III _:....... D~recho Comercia~: Dres._ Santiago: Beltrán,- José Co::rtés Funes, 
_Sa_ntiago F .. Díaz, Manuel A, ~e'rre.r y M. L. Y~darola. 

IV. - Derecho Marítimo y Legislac1ón Aduanera: Dres. Alfredo )L. 
Ac.uP:a', Santiago B~ltrán, S.anbago F Díaz, Manuel A Ferrer y Mauricio 
L. Yadarola. 

V. ~ Cie)lcia_s Económicas_: Dres. Guillermo Ahumada, Benjamín ·cor-· 
nejo,, Enrique_ A .. Ferreira. Pablo Mar-ico.nde y Lucas: A q.,e Olmos. 

VI. ______::. Derecho Penal: Dres, Carlos· E. D_ehe_z_a, Pablo Mariconde, En .. 
Tique Martínez Paz, Sebastián Solér y A V élez MariGo:p.de _ 

VII. - Derecho Romano ·e Histona del Derecho Argentmo: Dres. Car· .. 
)os. E-. Deheza, Donato La~ella Fr_ías, ~ip.ólito Mo:p.tagné, Jorge- A. Núñez 
-y Víctor Peláez. 

VIII ___. Derecho ·Constitucíonal y Derecho Púbhco Provinc1al y Mu-· 
nicipaL Dres. Enrique Martínez Paz (h), Carlos R. Melo, Luis E. Molina, 
G:uille1·mo Rothe y Carlos A .. Tagle-

IX. - Derecho Administrativo·: Dres. Jorge Cortés Funes, Ennquc 
Mart~nez Paz (h), Carlos R. Melo, Lms E ]4:olína y Félix Sarria. 

Ji!:;. ,...- Ciencias Filosóficas -y Sociales: Dres.. Alfredo Fragueir.o,. Enrl .. 
que Martínez Paz, Luis Go Martínez Villada, Raúl A. Orgaz y- Alfredo Po
viña:. 

XI. _,_ Derel:!-ho Internacional Público y Pnvado: Dres. EIQ.ilio Baque. 
ro Lazcano, Jorge Cortés Funes, Arturo Orgaz, Luis J. Posse y- Víctor N. 
momero ,del Prado. ~ 

XII. -· Ciencias Procesales: Dres. Es.tanislao D Berrotarán, Lms Juá--
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r.e2 Eehegaray ,- Ern-esto S. Peñai A V élez ].farieo~de y José z.eb:allos Cris·· 
tobo. 

XIII. - LegiSlaetón Industnal y Minas~ Dres .. Miguel A. Aliaga1 Raúl 
López Narvaja, Raúl V., Martínez, Dardo A. Rietti y .José D. Silva Argañaraz~ 

Trfbuná-les· de_ ·exáme/M"s parciales ;(N-oviembre y dietembre de· 194.1 y 
'marzo de 1~42) 

.A~g~;t 

17 de noviembre y 5 de dte~embt:e: Introdu~eión al Derec,h,o, Dres. RiB·
tti, Órgaz Arturo y Baquero Lazeano; Dereclio Civil I. Dres .. León, Bliteler 
y ~¡lr_tínez Carranza; D. Constitucional, .Dres. Tagle,, ,Molina y Martinez 
PaZ (h); ·Procedimientos civiles, _Dre!?. Juárez Eehegar~.y, Mri.rtíneZ Yill!l_ .. 
da y Espinos~_;_ Filosofía J urídiea, Dres. Enriqu~ Martínez Paz,, :F:ragueirQ 
y Pizarró Crespo Carlos; Sociologta, _Dres. Orgaz Raúl A., Poviña y Torresr 

Noviembre 20 y diciembre 9: Derecho Romano I, Dres .. Núñe:Z, Peláez. 
y Garzón Funes; Finanzas, Dres. F'e'rreira ,Olinos y Ahumada; D Civil I~,. 
Dres .. Valdés, Montagné e I~audt; D. Administrativo, _Dres. -Martíne;:o: PaZ 
(h); Cortés Funes Jorge· y A1tamira; P_roe~P,imientos Penales, J?res_. J'!lárez; 
E~Jlegaray; Vélez Maricondc y Povtña-; Histo_ria, Dres .. QrgaZ .Raúl .A,.,. 
Smith y Latella Frías. ' 

NOviembre 24 y diciembre 13: EConomía Política, :Ores. Olmos, Cornejfr 
y Ferreira Videla; D. Penal, Dres. Mariconde, Soler y Pizarra Crespo Car.
los; D Comercial I, Dres. -Beltrán, Ferr'er- _y Ac-uña Juan Carlos; D. Civil 
III, Dre-s .. Valdés, Pizarro Cre~pu M. y Saravia Enrique; D. Civil Colllj)ara .. 
do, ~res. Alia~a,., -~artínez. Paz y -Cord,e~¡q ~-Alva-rez. .. · 

Noviembre·" 21'' _Y dicieillb-re 15; Filoso~ía General, Dres. Martlnez 'Villa~ 
da, Martínez Raúl V. y B'us'tos· Fierro; D~ Romano· II, Dres. Peláez ,Deheza 
y Garzón Funes; Legislaci6n IndUstrial y- übr:era, Dré!:( Rietti, Despóp.tín y 
L6pez Narvaja; D. -comercial II, Dres .. Yadatola, Díaz· y Beltrán:; D. Ci· 
vil IV, Dres. 'Romero del Prado,. Loza y Bas; Práctica Procesal, Dres. Ze~ 
ballos Cristobo, Berrotl.trán 'y Acuña J-. C. 

Diciembre 1-o y diciem·bre· 18: Derecho Internacitmal Públíc.o, Dtes. 
Baquero Lazeano,_ Despontíil y_ Moyanq Crespo; Legislación de Minas y 
Rural, Dres. Aliaga, M'oirtínez ·Raúl V y Silva· Argañaraz; Derecho, Públic-o 
Provincial--y- M--unicipiil, Dres. -Melo~ Molína -y Tagl~; ·-DereCho Marítimo,. 
Dres. Acuñ·a Alfredo, D{az· y ·cordeiro Alva·rez; Derecho_ Internacional Pri
vado, Dres. Rome1'ó del Prado, Juárez Echegaray Y Ruíz Moneada, 

Notari.adn_ y- PrOcuración 

Noviembre 17 y dic1embre 5: Derecho Comercial T: Drcs Cortés Fu· 
nes José, Ferrer y Rodríguez de la Torre 

Noviembre 20 y diciembre 9: Introduc-ción al Derecho: Dres. Orgaz Ar·· 
turo, Silva Argañaraz y Torres; Dere-cho Comercial II: Dres. Yadarola, Acu
ña Alfredo y Cortés _]'uneS .José. 

Xi[oviembre 24 y diciembre 2: Derecho Ctvtl I:_ Dres. Orgaz Alfredo, No-
villo Saravia (h) y Ruíz Moneada. 

:tfoviembre 2-7 y diciembre 15: Procedimientos: Dres. Juárez Echega·· 
ray, EsPinosa y Altamira: Derecho Civil II: Dres. Ferreira, Valdés y Sa·· 
ra via Enrique 

Diciembre 1° y diciembre 18: Registros e Instrumentos, Púbhcos: Dres. 
Berrotarán, Rodríguez de Ja: Torre y Bas 
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FACULTAD .DE CiENCIAS EXACTAS, FISICA!J Y 
. . . NATURALES 

" 
SESID!) Pl)'L . 2 DE JuLIO DE 1941 

En esta sesión ·se puso a consideracióri del ·H. ConseJO D~rectiVo la 
constitudón de -la terna pái'a la 'proVisión d'é la Cátedra de Materiales de 
Constrüccióll· y EnsayoS n; la cual previa la votaéión del casó quedó cons
tituida 'en,- Ja siguiente_ forma: 1°) Ing. Mario A. Rumbo; 2<!) Ing. RaJÍ_l C. 
'Ci('lnc.ro_s y Q0

) Ing. Jorge Ferrcr., 

SE¡;JION DE 16 DE JULIO DE 1941 

En l_a ses1Ón del día d'e la: fecha se aprobó l'a !listribución de las su
mas de- $ 50.000 y $ lÓO .. OOO asignadas por el Po(ler Ej_!ólcutivo de la Na
ción,_ rcspcctivawente para costear los gastos_ de trasladO e instalación en 
él nuevo edificio de la_ FacUltad y para mo.ntaje, instala;ción y adqllisi~ión 
de fnstrullientos, máquinas _y aparatos con déstino a los Gabinetes -.y -J_,a-
boratorios -de la Facultad. · 

Igua1me·nte se destinó a las Colilisioiles de la Escuela P'rofeston::il~ 
Vigilancia y Enscüanza: una nota del Centro de· COnstructores de Obras y 
Anexo:s, re1a+i vn. al a!canee del titulo .de TécniCO Co'nstruetor 

SESION DEL 6 DE AGOSTO DE 1941 

Se destina a Comisión de Enseñanza una -nota suscnta pot· estudiantes 
de la Es_cuela de Agricultura solicita,n,do el restablecimiento .de la carre-
ra de Tngeníero Geógrafo. 

De acuerdo a lo aconseJado por la Comisión de Presupuesto y Cuentas 
sO' aprueba el 'despacho sobre institución del ("'Premio Faeult8.d de Inge·· 
niería de Córdoba", consistente- en· una medalla de ·oro y ifiiploma que Se
rá otorgado poT la Comisión de Juegos Floralés que se· realizárán en el 
.presente -año -en esta Ciudad, bajo el patrocinio de la Comisión Protectora 
de la Escueh-ta de \ki¡;to (' Matilde Molina de . .la Quintana de R-othc'' al 
a.utor del mejor trabajo sobre el tema ' (Evoca-ción Histónca·· de la Fun
dación de -Córdoba' ' 

Acto segmdo la Comis1ón de Enseñanzl! mamfwsta haber cons1dcrado 
nuevamente e-l proyecto de· Ordel)anza sobre Reválida de Diplomas expedi .. 
dos por Um;v.ersidades- extmnjeras, que fuera aprobado en geneml en la 
sesión del 1". de Febrero de 1938 y en particular hasta el Art. 5" inelu 
sive en la siguiente forma: 

Art. 1". - La ]'acultad podrá. aconseJar se acue··rdc la_ reV:}hda de Ü
tulos profesionales obtenidos e'n mérito de e-studios completos cursados en 
Universidades e:x:tranjeras y tomará las pruebas que correspondan, de CCin:. 
formidad a lo establecido en la presente· Ordenanza .. 

Art. 2°:, - La solicitud de reválida debe-,rá acompañarse con los si-
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guwntes documentos; a) documento de identidad personal, (cédul~ ,Je íden· 
tidad, pasaporte, libreta de enrol~iento, ete.,). b) El diploma original. e) 
El certificado de estudios eursados.- (!_) El "plan de estudios. e) Los progra .. 
mas de las escuelas de donde proceda el diploma.. Todos estos documentos 
deberán estar legal;izados_ y se acollli)_añarán de---1).1!-R- vers:a_ón castellana he .. 
cha poli traductor público de la matricula aTgentina., 

Art. 3<'. ----' Acor:dada la reválida por el H. Cb-nsejo' Sllperior, y :previo 
pago de los derechos_ arancelarios eorrespond1ente_s, Iá'-- Facultad tomará 
las pruebas teóricas y prácticas que se es_tablec_en en esta Ordenanza. 

~rt, 4'\ - Los argentinOs a quienes se haya exped1d6 título en las 
Universidades europeas, obtendrán la reválida del mismo, con la aprobación 
de un examen genera~ que comprenda Ja~ asign~tur~s que en cada caso cs .. 
tablezca la Facultad ·a mérito de las constanciás .establecidas en el .Art, 
ZO, y del desarrollo Y. cotr!:lspo;nfliente defensa, ante el respectivo tribunal, 
de un proyecto· completo redaCtado en· las -condiciones que se determinen 
también en cada caso. 

Art 5-o - Los profesionales qu~ no estén comprendidos e:o. el artíeu 
lo anterior, obtendrán la reválida del título despuéS de haber llenado los 
requisitos siguientes: a) haber sido aprobado, dentro de· un término no ma 
yor de tres años, en todos los exámenes parciales por etapas que ·~para ea 
da carrera se- estableceu en esta Ordenanza. b) Haber sido -~probado .en el 
examen otal sobre -un proyecto completo ·redactad-o eh las condiciones _que 
en eada easo se determina,n. 

Al discutirse el Art. fi<', se sostuvo -q1w m:te e_ontrariaba lo díspucsto en 
las Ordenanzas del H.. Consejo SuperiOl' de fecha 30 de Mayo de 1889 y 
en consecuencia, el proyecto volvi6- a:-· Comisión. 

Estudiado bajo este aspecto ,ei susodicho .artículo, '5' _poi· las razone_s- .que 
en vuestro seno dará -el miembro inf-ormante, o-s aconseJa': • 

1°. Completar la sanción de la referida Ord·enanza en l~ forma sigmente: 
Art. 6°. ~ Los exémenes parciales por etapas se tomarán del 1° al 

8 de Juho y del 1° al 8 de Noviembre de cada año y el de cada e"t~pa 
tendr!). una durac16n mínima de (4) cuatro horas. 

La comisión examinadora de cada etapa estará f_ormada peT, los, pro_ .. 
fcsOres titultt-1-"j§ o suplentes, o interino-s en cjer~icio de la. 'cátedra, de lJ:ts 
asignaturas que é-lla comprenda. -

Ar( 7°. - El .i-eva_lidente será exammado oralmente y en general en 
.las asignaturas de cada etapa conforme a los· programas oficiales r.especti 
voS y ser-á clasificado solamente con las notas de "-suficiente-'·' b "insn 
flciente' '. 

El rcvahdantc que fuere clasificado con '' msuficiente'' en una etapa 
cualqmera, deberá repetir la prueba en época po~?terior. 

Art 8° '-- En ningún caso se permitirá rendir examen de una etapa, 
sm antes haber aprobado las anterwres, según el orden establee1do en esta 
Ordenanza; pero podrá. rendirse más {le una etapa en una sola época. 

Art go - El derecho de reváhda caducará SI el revalidan te no ha 
s1do aprobado en tod~s las etapas dentro del plazo de tres años estableci .. 
do en el Art 5° inc a), pero podrá continuar dando· -e::s;:amen de las etl!: .. 
pas que le falten, siempre que abone nuevamente el derecho aran<;elario. 

Art_ 10. - Las etapas a qu~ se refiere el Art. 5° inc. (a), estarán f.or .. 
madas de la siguiente 1,11anera: 
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I ----s. ,Ingeniero Civil 

ETAPA A. 

1 - Física II y III. 
~ - At_qlliteS:tura I y II. 
3 -;- Topografía y Geode:sm. 

ETAPA B. 

1 - Mecánica Racional 
2 - Materiales dé CÓ:nstruCClÓn I y II. 
3 - Caminos y Ferrocarriles I y II 

ETAPA C. 

1 - Estab1hdad de ConstrucciOnes I, II y III 
2 - Hidráulica General e Hidráuhca Aplicada 
3 ---'- Saneamiento y Puertos. 

ETAPA D. 

l. - Mecanismos y Máqmnas. 
2 - Proyectos, Dirección de Obras y ValuaCiones. 
3 - Construc-ciones l'le Cemento· Armado.-
"! ·~ Construcciones Metálicas y do Madera; 

II -:- Arqu~tec,tos 

ETAPA A. 

1 - Arqmtectura I y II. 
2 - Geometría Proyectiva y Descr1phva 
3 ~ Dibujo de Ornato. 
4 - Elementos de EdifiCios. 

ETABA B. 

1 - Arquitectura III y IV. 
2 .....---.< Teoria de la Arquite-ctura ~ y II. 
3 - Física. 
4 - Legislación (Arquitectura Legal) 

ETAPA C 

1 - Arqmtcctura V y VI. 
2 - Historia de la Arquitectura I y II e Historia de la Arqui-· 

tectura Americana. 
3 - Estabilidad de Construeeiones (Curso especial). 
4 - Urbanismo 

ETAPA D.. 
1 - Modelado. 
2 ~. COmposición Decorativa I y II. 
3 ~ Proyectos, Dirección ·de Obras y Valuacwnes. 
4 - Construcciones Metáhcas y de :Maderas. 
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III - Agr:imen,sor 

ET4PA A. 
1 ~ COiilp1ementos de Algel;lra y Algebra Superior. 
2 ;- Geometría Proycetiva y Descriptiva. 
3 - Física (Económica, cte. )A -

ETAPA B. 
1 - Geometría Analítica y Cálculo Infinitcsmuil I y U. 
2 Topografía I y II. 
3 - Dibujo Topográfico y de Layado de Plauo,s- I y II 

ETAPA C. 
1 - Geodesia. 
2 Construcción de Cammos. 
3 - LegiSlación (Agrimensura Legal}. 

IV Ing .Mecánico Electricista e Ing. -Mecánico Aeronáutico 

ETAPA A. 
1 - Geometría Analítica y Cálculo Infinites1mal I. 
2-FísicaTyiL , 
3 - Materiale·s- de C_on¡:¡trueeió.n y Ensayos. 
4- Dibujo Técnico,y de Lavado. de Planqs y DibuJo de. Máqumas. 

E1'APA B. 
1 - Mecánica Racional y Aplicada. 
2 - Electro 'l'éc~ica y Electl'icidád Industrial L 
3 - Mecanismos y Elementos de Máquinas. 
4 - Economía y Legislación Industrial'. 

ETAPA C. 
1 - Estabilidad I y II y Estabilidad'. Aplicada a las Máquinas 

(Para Ingemero Mecánico Aeronáutico, esta rama corn_pren·· 
de tambiénEstabilidad Aplicada a las Máquinas y AviOnes) .. 

2 --= Te~11:qlogía Mec~-nica, M·áquinas H1d1·áulic~s·. y Neumáti~as 
3 - Hidráulica Ge.neral, 
4 - Materiales Combustibles y Ensayos. 

Ingeniero ·Mecánico Electricis-ta 

J. - Máquinas (Teoría de las mot.nces t.érmwas e hrdráuhcaR) .. 
2 - Eleetrotécnica y E1eetriCH1ad Industrial II 
3 - RadiocomunieaeionE>s y Aparatos •1e Contro'I. 
4 - Construcción de Motores Livianos a explosión 

Ingemiero Mecáillco Aeronálit.lco 

1 - Máqumas (Teoría de las motrices térm1cas). 
2 - ConstrucCión de Aviones. 
3 - Radiocomunicaciones y Aparatos de ControL 
4 - Construcción de Motores Livianos· a explosió.n. 
5 - Aerodinámica. 
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Art 11 .. - La realización. del f'royecto, qu_e est;tblecen los Arts, 4"'1' y 
5<> inc. b, es indispensabie para la obtencóin d-e lJt reválida. AcordaP,a éstª. 
en el e-aso_ de profesionales argep_tinos o .de e_xtranj~ros naturalizados, o con
cluídos. los exámenes parc-iales por et_apas, ·en el ca~9 -~e pr:ofesioJ!al_e~ ex .. 
t_ranjeros:; lá: Faculta.d '"designará una Comis;tón c,o_mpuesta de Cinco pro. 
fesores titulares, entre- los que habrá un Consejero _por Jo menos;_ encarga·· 
do_ de imponer las b}lSes- para el pro.y.ecto, vigilar su éjecucióq, jh~gar SQ
bre su aprobaciónn o rechazo, y en s'Q. c.aso, toJ?-ar _el. e?{amen pral correS:
pondij3nte-. 

Esta ·Comisión estará presidida por el Decano, quien tendrá. votO ~n 
caso de empate en sus d'e'eisiones. La presencia de cuatro de SU$ :p::tiem
bros e.s- indispfnsable para formar quorum en toda·s sus reuiones. 

Art. 12. ~ El proyecto se realizar;i bajo las siguientes normas gene
ral~- que la Comisión podrá completar o ampliar dentro de la_s disposicio
nes generales de esta Ordenanza: 

a) Reunida la Comisión, redactará 'Cinco temas generale-s suscintos 
y distintos, sobre los que, a su juicio, pueda versar el proyecto. 

b) Llamado el revalidan te, extraerá al azar tr'es de ellos y de en
tre -éstos, Qn conociíuiento -de ·su: contenido, elegirá uno a su vo. 
Juntad. 

e) Dentro de las 24 horas subs1gmen-tes, la Co!llÍS~ón redactará las 
i i B_ases'' a qu~ debe aJUstarse el proy·ecto_, fijando el p.úinero ~e 
días hábiles en que el reval¡dante d,eberá desarrollarlo totalmente~ 

_!]) En todos lOs :casos, de Ings_._ Civiles, ~rqui_t~~tos, Ings. Mt;lcánicos 
Electricistas ~--Ings. Me'cáiiiCQs A0Í'onáuticos, las ";Bases." obl-i,. 
garán al re:yahdante a presentar como mínimum_: 
1-Planos generales completos . 
2- memonas descriptivas y cálculos l;Ustificativo~; 
_3 ..,----láll!i:p_as de cálcuJos gráficos ;- · · ' 
4- condiciones y especifieaciones parciales relativas a parte¡;¡. de! 

proyecto fijadas por la Comisión;_ _ 
5- Costo estimativo de las obras proyf_ctadas; 

e) Entregadas las Bases, el rcvahdante desarrollará el prJJyeecto w
tegral y j'lxclus1vamente en el local de la Facultad, y (!ur;tnte las 
horas d!;l _funcionamiento de las clases, en un aula separad~- qup-
le será proporcionada al efecto -
El revalidan.te podrá llevar a Jaula los elemestas de trabaJo qne
cstime necesarios, pero- la Comisión podrá ·establecer la p_r_ghibi· 
ción de mantener en ella aquellos que a su juicio sean c_ontrario_s: 
a la finalidad que persigu~ la imposición de realizar un p¡_:oyec
to corno medio de juzgar la capacidad del .revalidante. 

f) Los papeles en que se realiec el desarrollo del proyecto, serán se 
Hados por la Secretaría de la l<~acultad, quedando· prohibido al 
revalidante, sacarlos fuera del aula, bajo pretexto alguno sin el 
consentimiento de la Comisión 

g) Durante el desarrollo d"e proyecto, SecretáTÍa llevará una plaiú
lla en la que bajo firma del revalidant.e. se hará constar los días 
y horas en que haya trabajado. 

Art 13 - El revalidante tiene derecho a solicitar po_r una sola yez, 
y con la debida anticipación, una ampliación del plazo acordado para con· 
clu¡-r el proyecto, a:mpliación que en ningún caso podrá ser mayor de la 
tereera parte del primitivo y que la acordará la Comisiónf juzgando el tra-
bajo -y la obra realizada en el mismo, 

AÑO 28. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE  1941



-1224-

En c_aso de _fuerza pláyor, debida:meñt-e Comprobada, será el Consef? 
Directivo quien acuerde la prórroga. · - · 

_,'\.rt. 14~ - Coheluído el proyecto o vencrdo él plazo acord~do pai'S, la 
reali'zación:, será- entregado a Secretaría quien déjatá las coüstancia:s co .. 
rtespondiente·s, j ae íninediato 'lo pasará 3; estudio de- la Comisión. . 

Art. 15; - Por simple mayoría de· votos, la Comisión ·decidirá sobre 
la a:ceptacíón ~o el rechazo del proyecto presentado. En el caso·- de· Í'echaxo, 
quedarf!,· constancia del voto fundadó del· niiembrO· o mwmhtoS "que --se -ha
yan prQnunciado en ese selltido1 los miemb_ros restantes podrán, si así lo 
desean, fundar ·su voto. ' · 

Art. 16. -- Son únicamente causas de Techazb de un proyecto: 
a) La presentación incompleta del mismo, en -¿¡·plazo establecido: 
b) la errónea o capciosa interpretación de· las Bases; " 
e) los cr"rores numériCos o de· e6ncepto t¡úe alejen- nlos resultados 

reales de los verdaderos o aquellOS con los que -se llegue a con· 
clusiones Inadmisibles; 

d) la inadecuada aplicaciÓn de fórmulas, teorías, :prmciplOs o pro· 
cedimicritos; 

e) la presen-tación evidentemente _deficiente e Improlija; 
f) el uso de términos o conceptos atentatorios a la ética profes10nal, 

a la moral o a las buenas·· costumbres. 
Art. 17. - El. Techa.zo del proyecto implica s~ anulación ·~qtal y la ca-

du_ciQ_~d de los derechos 4rancelú1os, _pero e~ revá1id~_i;tte p·odrá solicitar 
nu~V~S Bases transcurrido ·un tiempó" n:O menór -de cinco añoS. 

Art.. 18. ~ Aprobádb el proyecto, la Comisión se constituuá. para to-
mar al ':i'evalidante el exarrüm o:t"a:I' c·or_rc·spondicntc, el ·qUe- ·vc·rsará sobre 
el prn':ecto mismo y tendrá i.ma: duración_ rilíniina de hora y media. 

En este .rexamep, 8 r~v~lid~mte_ hará u;na re[ación su·scínta del pro 
yecto, y dará a la Comisión -'las: :ex,plíe;~ciones que le ret_lutera, pudiendo dar 
sus puntos de vista a las observacion'e·s- que sus miembros le formularen. 

Art. 19. -El eXamen oral será -clasificado con las nótas ''suficiente·n 
o 1 'insuficiente!', labrándose el a:eta correspolldiellte. 

El revalidante ~lasifica-do con la nota "'insuficiente-", queda en. las 
condiCiones del Art-, 17. 
' Art. ·20 .. - Las decisiones tle Ía CtmiisióJl son inapelables, pero el in 
teTesfido· 'jmed& ·obtener copia de hts actas· y actuaciones -

Art. 2!-.- - La Comisión elevará a la Facultad todas las actP-aciones 
dentro :ae los- cinco días de- concluida- la m_Ision. 

Art 22 .. ----------' Sohcítese del H. Consejó Su-perior, la apro~ación de la pre-
sc·nte Ordenanza 

Art.- -23. - De forma 
Se- resuelVe postergar la éOnSideración- de la precedente·· Ordenanza pa

m 1i próxima sesión 

SESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1941 

En la sesión del día de la fecha se destma a la OI'den del día, ·el si
guiente despacho formulado por las Comisiolles de Enseñanza y de la Es .. 
cuela Profesional Anexa: 

Córdoba, 19 de Agosto de 1941 - H. ConseJO: Vuestras ComislOnes de 
Enseñanza y de la Escuela Profesional Anexa1 han estudiado 'el proyecto 
-p:resentadp por los señore·s Consejeros Ings. Angel T. Lo Celso., F Castellan-p 
]?os;>e y Arquitecto Jaime Rocca, relativo al ingreso a la Facultad de los 
estüdmntes egresados dfl la Escuela frofesional Anexa y de las Esc-uelas In-· 
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dustriales de la. Categoría de la Nac.ión, y por las razones que dará el mu-'m .. 
bro informante, os aconseja sancionar la siguiente: 

ORDENANZA: 

Art. 1:<> •. - Los alumnos egresados de las EscUelas Industriale-s de la. 
e~.tegoría de la Nacióri y .los. egr~sados de la Escuela Profesional An.eoca, 
podrán .ingres-ar _a l_a Facultad paia ·.é'Ursar UI!-& de las carr.eras f!Íguientes: 

a) A la Escuela de ArquitecturaJ los egresadofi con el título de 
Téemco Construct9r; 

b) A las Escuelas de Ingeniería Mecánica Aeronáutica y MeG3:· 
nica Electricist,a, los egt:esados con el título de Técnico Me. 
cánico ElectriciSta; 

e) A la Escuela de. Agrimensura) los cgr-esados con el t_ítulo de 
TopógrafO. 

Art 2·'1. - Son requisitos para el mg¡·eso: 
a) Haber rendido y aprobado el TrabaJO final rcglamentano, ·en 

la carrera cur_sada; 
b) Haber aprobado en el Colegio ~acwnal de Monserrat un exa-

men de ingreso, de conformidad a un programa especial, que 
comprende las s1gui~ntes asignaturas: 

1) Hlstoria de GreCla, Roma y de la Edad Med1a. 
2) Historía Moderna .y C_ontemporánea. 
3} Ge.ografía de A·m_érica y de Europa. 
4) Cas,tellanQ y Co.mposió.qn. 
5) LitNatura y Filosofía. 
6) Instrucción Cívica, 

Art. 3". - Los alümnos- que hayan :i-ngresado a -la FacUltad en las. con .. 
di.ciones .e-Stablecidas anteriormente, quedan además, obligados a apr.ob3;T 
en cualqulei- Instituto oficial, antes de matricularse en cuarto año, los tres 
primeros cursos de uno cualquiera de los idiomas sigmentes: Francés~ In .. 
tSlés, Ita:liano o Alemán, quedand:o eximidos de este examen los que cv,rsen 
la carrera de Agrimensura. --

Art. 4"'0 _______, Quedan derogadas todas la:;¡ d1sposw10nes que se opongan 
a la presente. 

-Art. 5"·. ----'- La presente Ordenanza debe regir para lo;> alumnos que in,. 
grcsen a: primer año en 1942, 

Art. 6" - Solicítese la aprobación del H. Consejo- Superior. 
Art; 7-:o - De ·forma.-

SESION DEL 17-.18 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

Se proc.ede a la designaciÓn de ComiSIOnes Internas del ConseJO las 
eua1es1 previas las votaciones del caso quedan constituídas en la siguiente 
forma: 

Enseñ.anza: Ings. F Sánchez Sarmiento, Ca1·los A. Nmcl y '\''ietorio 
Urciuoló. 

Reglamentos; Ings. Raúl Cisneros, Ennque Raybaud y R .. Nores Mar 
tínez. 

Presupu~to y Cuentas: Ings. Carlos A Ninci, Lorenzo P. Fontana y 
Arq .. Jaime Róca. 

Mus~os y Gabinetes: Dr Juan Olsacher, Ings. F Díaz Lascan-o y 
Ji' Castellanos PoSse. 
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Vi.güanCia: Ings. A. Tecera :Martínez, V1ctono Ur.eiuolo y F. Día:t Las-
cano. 

Arquitectura: Ings. Raúl C1sneros, Angel T. Lo Celso y Arq. Ja1me Roca .. 
Doctorado en Ciencias: Dr Juan ülsae.her, Ings. A. Te-cera .Martínez 

y F Sánchez Sarmiento. 
Biblioteeá: Ings. Victono U remolo, Angel T. Lo Celso y Enriqu-e·- R;:tf·· 

baud. · 
Excursiones: Ings. F. Castellanos Posse, R Nores Martín.!'lz y Enn .. 

:que "Raybaud. 
Ese. Profesional Anexa: Ings. Carlos A. Bevol, Loren_zo P. Fontana y 

F .. Caste-llanos Po.sse. 

Segmdamerrte ·s·e ·entra a consiQ.era:t: 
1nstituto de Hormigón Armado el Cl!al se 
por unanimid@ de votos; A continuación 
:to en particulár. 

un proyecto sobr.e creación del 
vota en general siendo aprobado 
se entra a c9n.siderar e1· proyec--

"Art. 1'".) Cráasc el Instituto del Hormigón Armado, de la Facultad 
de Cie-ncias- Exa.!'-tas; Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de 
Córdoba, .dependi_ente de esa .Facultad, c.on el obJeto de pro·mover e inten .. 
tensificar con continuidad las investigaciones de carácter técnico·-cientí 
:fic:as de todo lo que se relacione con las pi'opie.dade_s Y aplicaciones del 
hormigón arm;ldo. -

~) El Instituto tendrá ·a su c-"argo: 
a) La formación aei repe-rt"orio bibhográficO del fdndo documental 

-que incorpore a su cátedra principal; con las publicaciones que se refieran 
a su materia y cone-xas. ; 

b) Realizar trabajos monográfic-os, de semina,_no y de investigación, 
patrocmar .con-ferencias y disel'.taciones relativas a los elementos constitu
tivos del material de- constrUcción réferidoJ su manipulación, divulgación 
y extensión de su- uso y estudió de sucedáneos tendientes a: ahviar al país 
de la importac16n de materiales extranjeros. Las ta-reas expuestas_ no ·son 
exc-luyentes de otras propias del In·stituto que- su Dirección establezca y 
organice, con anuencia de la Facultad 

e) Promover el e:xam~n d.e problemas de 1-a materia para tratarlos en 
reuniones privadas o públicas. 

d-) PrQ.lli.QVer ·trabajos de tra~ucc1ón de publicaciones exti.'l}nje'raj>., ba .. 
jo el contralor-ae miembros del .Instituto_ y con la debida autoriz_a:ción- de 
los autores, en caso de que -se den a- publicidad. 

e) Publicar los trabajos del Instituto en el Boletín de la Fac-ultád. 
f) Fomentar el estudio crítico a·e obras y trabajos del materi'al que 

-estudia. 
g) Suscitar y estimular la vocac1ón relacionada con ·esas mveshgaeionés. 
h) Proponer al Consejo D1rectivo la creación de estímulos y recompen 

-sas para sus colabotaciones. 
i) Mantener vinculaciones con Institutos similares del país y del ex· 

-tranjero. 
3-<>) El Instituto podrá otorgar a sus m1embros o colaboradores, certifi... 

Caciones sobre los méritos de los trabajos presentados a consideración del 
·mismo. 

~"'\) El In.sbtuto esta-rá fOTmád-o por Un .Director designado por el 
"Consejo Diretrtivo y por un númeio no may-or de vein~e miembros de ve-r 
'Sación reconocida y ad.honoren1. 

A los efectos de la constitución del Instituto, 11 de los 'miembros se-
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:rán designados la primera vez, por el C&nséJO Directivo y los- nueve res·· 
tantes por· el Instituto. 

Si por cualquier razón o cualquier época:, el Instituto quedare con 
menos .de 11 miembros, el Consejo Directivo procederá a integrarlo desig .. 
nando las personas que hayan de . completar 9-icho número 

.El 'Director será. ·prOfesor titular de la: Facultad' y los mmmbros .serán 
Inge'itier.Os ó Arquitectos con d1ploma nacional. ' 

-"" 5(1:) El· Instituto ·podrá nombrar adscriptos -y desig·nai' miembro-s eo .. 
·rresp·ondu~:-n.tes. . · · 

6(1 . .-) .Al comenzar cada a·ñ:a, el Instituhr pondrá en' conocimit}nto del 
Decanato su plan de trabajos y la materia a·e- la labor desarrollada· el,. añ·o 
ante~ior. 

7~.) .El I.nshtuto. prop~mdrá al C(ms~j? D~~eehvo. su. Reglamen_to In 
terno. · - · · 
" ~.) Los mieJ:Iibros del Instituto podrli.n utilizar la Bibiioteca, la-b.ora .. 
torios, 'gabineteS, etc. de la Facultad, de acuerdo con la reglamentación J?Cl'-

tinente. · 
El Art. 9(1'·. que es de forma, ·se aprueba sili observación, 
Acto seguido .el· señor Decano. dice qUe ·elevará oportunamente al H. 

Consejo Supe:rior, la Ordenanza que ·acaba de sancionarse. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION DEL 12 DE AGOSTO .DE 1941 

Se. designa- intermamente al señor Pedro· Bautista Camponovo para el 
desempeño del cargo de Ayudante Mayor (L~b(_)ratorista) ·de la Cátedra de 
Clínica .M'édie-a, primer curso. 

Se concede la transferencia de la adscripción del ,doctor Euclides Po .. 
letto de la c_á,tedra .de Patología Quirúrgica para la de Qlínica Quirú;rgic.a, 
de ·acuerdo a la nueva reg:lamenta.ción, 

Se autoriza al sefio"t Decano para designar delegados de la FaCultad 
ante la_ :Jornada Clínic-a a celebrarse -en Santiago de Chile entre el 27 de 
~~pii.embre y el 3 de octubre del año en curso 

Se resuelve mcorporar a la Ordenanza relativa al rég:¡men del profe. 
sorado suplente de la FacultadJ las mÓd1ficaciones mtroducidas por el H. 
COnsejo Superior al aprobar dicha ordenanza en sesión de 3 de julio del 
corriente año. 

SESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1941 

Por unanimtdad de votos se rechaza la renuncia del cargo de Conse 
jeros -pr~sentada por el doctor Ramón A. .Brand-án. 
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Se resuelve elevaT a la Oomisión de Presupuesto y Hacienda del H" 
Senado de la Provincia, copia del siguiente despacho,. e-vacuando el pedi· 
do de mformes solicitado por nota del 28 de julio ppdo.: 

H. Consejo Directivo: 

Evac.uando e¡ mforme Solicitado sobre el Proyecto de Ley d~ creacwn 
del Dispensario Central- de Enfermedades del Corazón, que se _(;lnc.ue·ntra 
e.n estnd,io de uJ'!,a Comisión del H. Sc;mado de la Pr_ovincia,- ,esffi -Comisión 
Especial ha cons'id'erado detenidamente los fundamentos de es.ta (}readón 
desde: el punto de vista de su utilidad pública --y deL benefic-io ·que puede 
aportar· al .progreso científico de nuestro. medio. 

La creació.n de un Dispensarw par~· :Enfermedades d~l .1\p~,!:rato- Cmm
latorio, org'anizado y dirigido por un Médico Jefe con suficiente pnpara· 
ci_óa hacia _las funciones específicas de dispen~ario y ho de un simple con· 
sultorio para cardíacos, constituye un gran progreso para nu,eStrO medi<.) 
destinado a dar óptimos frutos. · 

Su trabajo,. en el- -fututo, debe estar divj_dido en dos partes que :no se 
excluyen y que por el contrario se complem'entan; eh pnirier lugar la in-· 
vestigación de los- factores que en la población de nuestra· provincia condi .. 
cionan la enorme. frecuencia de cardipatías crónicas y enfermedades arte-
riales en el hombre aduJto y que están correlacionadas co~ cau.sas étnicas, 
geográfico .. físic:;tsJ alim~:qtación, traJ.?ajo, i!ltoxi~acione~ profeSionales, alco
holismo, enferme·dades · t:ide-ceiosás'' como ·'la sífilis o el ·-paludismo. Tales 
causas aún no han sido estudiadas en nuestro medw y que un Dispensario 
en rclo.ci6n permanente con profesionales de tolla la provincia está en con .. 
die-iOnes de encarar eon exito. 

Lo 'mismo puede decirse del estudio estadístico de las enfer;medades del 
corazón congénitas· .o preCoc~s en la poblaci.ón escolar, lo cual permitirá ac
tuar sobre el niño nq solo evitando la acción peligro,sa. de la C111tura física, 
sino también en lo referente a la. J)nención profesional que permita a un 
lisiado del corazón ganarse la vida en una profesión sedentana (sastre, eba· 
nista, tejidos, pintura) y no constituir Una carga para el Estado-. 

El !>egundo ·· aspe·cto de la función del I)ispensario· es el tratamiento 
ambulatorio de enfermos del aparato cnculatorio qrie- en las clases pobres 
de nuestra_ -~~g'!!ad está muy a-bando~adQ y solo en pequeña parte_ ~ealizada 
defectuosamente- por los Consultorio externos de Asistencia Pública y Ros .. 
pitales, los cuales· care.·c_en de dotación. apropiada y ·medios para -atender es 
tas neeesidades. Por esta_ .causa. gran número de estos enfermos dehen. sel' 
internados por largos períodos· en los servicios d·e Hospitáles recargando ,los 
recursos del Estado, por no 'ser posible su trata.nnento en sus domicilios, lo 
eual sería posible en ·forma ambulatoria- por el Dispensano b1en dotado de 
.instrumental 

Estas apreciacwnes podrían ser ap.oyadas . por cifras estadísticas, p_ero 
están en el ánimo y convicción de todo :g1édico de Hospital que conoce 
la triste situación del enfermo cardíaco do las clases obreras y de. la cla-
se media 1 • 

Esta Com1sión estima que el H. ConseJO Duechv:ó debe apoyar esta 
miCiativa. como excelente, insistiendo en que su direeción sea confiada a 
un profeswnal preparado, que sea una garantía de que la nueva institución 
no se desnaturalice, transformándose en un nuevo consultorio público,- sin 
funciones de verdadero Dispensario; t~~ como lo hemos definido. 
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SJ<;SION DEL D DE SETIEJ;(BRE DE 1941 

Se rcsuelv~ designar Médico Agregado del serv1cio de la Cátedra de 
Clinieá Epidémioiógic'a al Señpr Jacobo Kusñetz Goobar. 

Se resuelve elevar c_on mforme .favorable al R Consejo Supenor el 
ped1do del Dr. José M. Valdés sobre creación de una partida de $ 3 .. 000,00 
m/n.-=-para .gastos .de ampliaCión del Laboratorio de la -Cátedra de .Clí~ca 
P~diá_triea ,en lo que- se refiere a la adquisici{ln de instrumé_ntal especial 
pata. .diarrea.. -Y VHUS. 

Se aprueba; el proyect_o- .de Presupuesto de la Facultad para el añO 1942 
d_ que es elevado a consideración del H. ConseJo Sup-erior. 

SESION ESPECIAL DEL 9 DE SETIEMBRE DE 1941 

En 1a presente seSión especml se considera la cónstítución de la- ter-
l~~- p~ra -la, provisión de Profeso_r titular de la Cáted:ra Génito Urinaria, la 
-~~:n~l:;Pl'~_.y,ia lec.tura del (hctamen -del 'l'r-ibunal E~pecial de CQncui'so y de 
"}~~;_:fo.tac~ones. del caso que_da constituida en la siguiente .forma: l 0

.) docJor 
Ped;ro G. Minuzzi; 2°'.) doctor Rodolfo G.onzález _y 3°.) doctor Gustavo A. 
Bnindán. 

SESION DEL 23 I¡E SET~EMBRE .DE 1941 

. " Se resuelve des1gnar mteTin<~¡me_nte A:Yudañte Técnico de F1s10logia a 
-~olltar del ,1°. de Setiembre próximo, al actual Jefe de traba-Jos práctic-os 
. .q._e".F,isiología _a la doctora Inés_ LPpcz Colombo de Allende, interinamente, 

:· .D.e -~e-q.e,rdo a lo aconseJado por la Co-misión de- V1g1_la_ny1a _se sanciona 
~I,a- .siguiente_ ()rdenanza sobre reglame_ntación dC la Beca ''Susana SayagQ.'': 

... .A-r.t. 1?: :-- El .Decano de la Facultad de Ciencias Mé_dicas llamará a 
cpp_eUrs.o de ._aspnantes por el término de quince Q.Jas a partir desde el 1°., 
.d~ :Mar~o, -para la ·adJudicación _de la beca "-su·s~:tna Sayago",_ a cuyo oh· 
jeto .el.D~eana,to se dirigirá a las Facultad(ls de Medicina Q.e nuestro :Pals: y 
de los países vecmos, .por .intérmedio d~ l~:ts Universidades_ de que. dependa-fi. 

Art. 3'\ - El concurso se ajustará a las siguientes condiciones: 
a) el aspirante no podrá tener m.ls de treinta aííos y deberá ser pre-

sentado por un profesor universitano, jefe de instituto o de servicio clí. 
nico afm con la Tisiología, manifestando la opmión que le merece el can-
didató Como cOn.ceptc-· moral e intelectual; 

b) el aspirante acoinpañará su p~esentaeión con los ccrtiflCados que 
acrediten cargos desempeñados y traba-Jos pu-blicados; 

e) el candidato se comprometerá a seguir la enseñanza correspond1e>nte 
durante los seis primeros meses de dUración- de- la beca y, al hacer su pre·· 
sentación eXpresará su preferencia por el perfeccionamiento clínico o de 
laboratorío o de ambas cosas a la vez; 

d) la mscripción de cand1datos deberá efectuarse dentro del término 
establecido en el artículo lo en el Instituto de Tisiología, en su sede del 
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Hospital Tránsito Cáceres de Allende o en la Secretaría de la Facultad 
de Medicma. · 

~.rt. -3°. ~ La beca ' 1 Susana B_ayago'' .será adJu41cada por un jurado. 
presidido por el señor Decano e integrado por el Dir¡;:ctor del Instituto de 
Tisiolo,gía y por el Sub ·Director "del misma: Instituto. -

Art. 4°. - Comuníquese y trtmscribase en el Libro de Ordenanzas ) 
Acuerdos. 

Se. accede al 'pedido de adscnpClón. a la Cát~dr~ de Tisio~ogía ·formu
lado por el doctor Carlos Escurra San'tlllán, 

Se autoriza al doctor Carlos Orías para d'elegar en el Profesor suplen·· 
te doctor Antonio S!}rtori la ~lase ~~manal del segundo curso de Fisiólogía 
que tenía delegada en el Profesor Suplente Dr: Enrique Moisés de Espanéf· 

SESION DEL 14 DE OCTUBRE DE 1941 

Se aprueb,a un: p.ec.r~to del señor Dec~no por el cual se resuelve _la ad·· 
hesiórr .de la Facultad al· Congreso de· Cirugía a reünirse en la ·Gapital Fe
d'eral y se ·n:ombra delegados al miSmo a los ·doctores Vicente J. Bertota, 
G.uilletmo Allende y Juall Caff~rata (h)., 

Se ·aprueba igualmente otro deáeto del señor Decano cuyo texto ~A 
transcribe a continuación: 

.Ar.t. 1°. - Autorízase a los señores profesores de Prótesis y Dentiste·· 
ría para dar por completados los tr:;tbajos prácticos reglamentarios de sus 
respectivas asignaturas, a aquellos alumnos que· a la fecha les faltare uno 
o dqs trabajos para satisfacer el SO % que exige •el Reglamento para ser 
promovidos al curso inmediato superior o quedar en condiciones de rendir 
el ·examen ~orrespondiente, según los casos. 

Art. 2'\. - Autorizase 1gual'mente a los señores profesores menciOnados 
dar preferencia en la realil;~ión de los trabajos prácticos a aquellos alum .. 
nos que teniendo a 1a fecha !'lfectuados un 15 % quedan aún en ~1 tiempo 
:restant,e P-ª--.:z:!! 'la finalizaei6n de los cU:rsos completar_ el número 'señalado 
en el artículo anterior; a o•cuyo efecto dejarán de ladb a aquellos .alumnos 
qU:e: pOr tenér ·ejecutados un número :inferior de trabajos práctic"os al ex 
presado, no 

1 
pu~.dan mat.e-r:!almente realizar l~s que !es faltaren }il;lrR eo .. 

l~carse en condiciones réglamen:taria·s · pa,ra la promoción· o el exaíneJ.!. . 
.Art. 3° .. - Comuníquese y dese cuenta al H. ConSeJO Ditectivo en su 

ptimera sesión. 

A propuesta del señor Decano se designan las siguientes comisiones lll .. 
ternas: 

Enseñanza: Dtes, Brandán, Rapela y Sosa. 
Vigilancia: Dres. Fracassi, Arcidiácono y Girardet 
Presupuesto: Caro, Parga y Brouwet de Kohing . 
Biblioteca y Premios: Dres. Luque, Bertola y Arcidiác.ono, 
Hospitales: Dres. Decano, Navaii·o y Bustos M-oyal!-O 
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Se concede avtonzación al ProfesOl' de 1\.natO'mía TopográfiCa docto1~ 
V 1c_ente J. Bertola para delegar parte de la enseñánza del curso oficial, en 
<el Profesor Suplente doctor Alfredo ]fartínez· Carreras. 

A contmuac1ón se aprue~Qa en general un proyecto del _señor Decanó so .. 
bre regla:mentación de lós horar~os de clase-s y de trabá:j_os pt!Ícticos. 

SESlON DEL 28 DE OCTUBRE DE 19H 

Se aprueba un decreto del señor Decano _por el cual 13e resuelve decla
rar en vigencia para el curso escolar del año 1942~ -todos loS programas 
.que rJgen actualmente en las diyersas asignatura·$ ·de las·· distintas EsCue-
las de ·la FacUltad,_ incluyendo los é:orr_espondientes a __ tr:;tbajós prácti,sos, 
cuya modificación no haya_ sido sohcitada haS:ta el 30 de Setieinbre pOr 
los señores profesores respectivos 

Se resuelve promover a la categol'Ía de Profesor Suplente Extraordi~ 
nano al Profesor Suplente de Clínica Dermatosifilográfica doctor Ra·· 
fael Garzón. 

Se hace luga.r a las siguientes adscnpcióne·s a Cátedras: il Dr. José 
A. G"arcía Castellano, a ClÍnica Quirúrgica; Dr. Manuel V. Freytes á Trau·· 
matología. y Ortopedia; Dr. Marcos H .. de Anquln, a Clínica Oftalmo16gi· 
ea; Dr .. Luis Argüello Pitt a Clínica Dmmatosifi~ográfica. y Dr. Narcis·o 
),._, Hemá'ndez, a Medicina Operatori:a. 

A continuación se entra a cons1derar e.n partiCular el proyecto sobre 
reglamentación de los horarios de claSes y de trabajos prácticos que fué 
aprobado en general en la sesión anterior, el cual se aprueba en la si~ 
gui-ente forma: · 

11 1-o - El horario para las actividades ·docentes en 1as diversas cá·· 
tedras de la Facultad de Ciencias Médicas, deberá desenvolverse diaria·· 
mente en dos turnos entre las 8 y 12 de la mañana, y las 14 y 18 de la 
tarde, de los días hábiles, no siendo permitido por ningún motivo, ni an~ 
ticipación ni postergación de las horas extremas fijadas por esta Orde·· 
nanza. (Salvo la que se estable~e en el artículo décimo). 

2° - El horario de trabajos práctícos no podrá coincidir nunc.a con 
1as horas ofic1ales de clases de las demás materias del mismo curso. 

3"'. - El horario de trabajos prácticos no podrá exceder de igual nú~ 
mero d-e ho1'as que las de clase para cada alumno por semana Y en ningún 
~~aso el conjunto de las horas de clases y de trabajos prácticos en cada 
curso podrá exceder de cuarenta y cinco horas semanales, exceptuándose la 
'Escuela (le Odontología en cuyas materias principales podrá ser el doble 
del número de clases marcado en el plan de estudio. No se considera en 
esta restricción a los cursos libres. 

4<>. - El Dec.ano confeccionará el horano anual tomando en cuenta 
€stas .disposiciones consultando a los señores pr,ofesores la distribución do 
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las hOras de clase. y de ~rabaJOS práctícos de cada cmso de acue1;do ai plan 
vigente de estudios y- lo someterá en el mes· de 'mtirzo de cada año a 1a 
aprobación del H. ·ConseJo Directivo. 

5"'. - Los señores profesores no pueden por mngún motivo alterar el 
plan de estudios vigente, disminuyéñdO :0 aumentando el número de -clases 
fijadas _en el plan de. estudio ni el hórario de trabajos prácticos fijados por 
el H. Consejo Directivo. · ' 

6°. - El aümento de las h·oras de clase's o de trabajos práctiéós o 1a. 
modificación de las horas de princ~pio y fin _de Ja tarea docente diaria no 
podrá ser efectuada p·or los señores profesores aunqUe medie consentimien-
to o soli_~it_yP, de_ .Io_s si}"ñores e_stud,i_antes" 

r:'· - CuaJJ-do exí_stiere con'tinuida~ en d'os dases de- uii Cur_so -~ue se 
dicten en .el mis1p9 local_, deb.érá dejar·se entre ·ellos un_ períódtf de· diez nii 
nutos, debieni;lo t_erminar la primera Cincó minutoS antes 'y la últi.tna e'm
pezar cinco minUtos después dél horario correspondiente. 

Cuando las claSes continúas del mismO cúrsO deban d1ctarse en lo:. 
t.ales distintos este ·período será de 15 a 30 minutos según la distancia de 
los locales y que serán tomados en cuenta al confeccwnarse los horarios. 

so. - En ningún caso los señores profesores podrán establecer baJO 
mngún pretexto guard1as obligatorias co'mo trabaJos práchcos, ni siquiera 
determmaQ_o número de horas fij·as durante días determinados,; ~hcéptuán-
dose de .esta dispoSición a la Escuela de Obstetricia. 

~~-0 • - Tampoco es permitido a los señores profesores o Jefe de haba. 
JOS-: Prácticos dictar clase o efectuar éstos en días festivos o feriados .. En 
casos excepcionales y tratándose de feriados 1mp~·evisto~, los señores _pro
feso_res, de nr.uerd.o con el se-ñor Decano, podrá11 te·rm~mir tmbii.j'os ellipein 
(tos o :hacer realizar aquellos que sean de postérg"acíón ínco'nvenie':~tte, pero 
siendo libr,e .para lo sestudiantes -su realización 

10<'. - En cásos excepcionales, en aquellos eu:r:soS de· --más de cmco nia-
tenas, el señor Decano podrá autorizar 'á.l profesor para modificar él ar~ 
tícu1o 1 ~ anticipando Q postergando· en media hora, como máximo, Iás- ho
ras de principio y termmación de los turúos fijados en dicho artículo. 

11". - Toda actividad dOcente efectuada fuera de laS normas estable·· 
~~das _en esta Drdellanza, será viciada de nuhdad''. 
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